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MARCAS. CUANDO SON PROPUESTAS EN FORMA MIXTA (NOMBRE, DISEÑO Y FORMA 
TRIDIMENSIONAL), Y ESTE ÚLTIMO ELEMENTO NO RESULTA REGISTRABLE 
INDIVIDUALMENTE, TAL CIRCUNSTANCIA IMPIDE EL REGISTRO DE AQUÉLLAS. De la 
interpretación armónica de los artículos 89, 90, fracción III, 113, fracción II, 122, 125 y 126 de la Ley 
de la Propiedad Industrial, y 53 de su Reglamento, se concluye que para obtener un registro marcario 
se otorga al interesado el derecho de elegir el tipo de marca con la que busca proteger sus productos, 
la cual puede ser nominativa, innominada, tridimensional o mixta; y, para el caso de que presente a 
registro una marca mixta en la que la forma tridimensional como elemento integrante no resulte 
registrable individualmente a juicio de la autoridad, tal circunstancia impide su registro, debido a que 
en la propuesta del interesado de una marca mixta debe examinarse por separado el elemento 
tridimensional previamente a los restantes que la integran. 

Contradicción de tesis 471/2009. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Noveno y 
Décimo Séptimo, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 3 de marzo de 2010. Mayoría 
de tres votos. Disidentes: Sergio A. Valls Hernández y Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Miguel Ángel Antemate Chigo. 

Tesis de jurisprudencia 41/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del veinticuatro de marzo de dos mil diez. 
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